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introducción

El movimiento de defensa de los animales se halla en un pun-
to muerto. Las estrategias y argumentos ya conocidos para ex-
presar los problemas y movilizar a la opinión pública acerca del 
bienestar de los animales, elaborados a lo largo de los últimos 
ciento ochenta años, han tenido un cierto éxito con respecto a 
algunas cuestiones. Pero los límites inherentes a estas estrate-
gias han ido quedando cada vez más claros, lo que nos impide 
abordar o incluso detectar algunos de los problemas éticos más 
graves en nuestras relaciones con los animales. El objetivo que 
nos planteamos en este libro es el de ofrecer un nuevo marco, 
en el que «la cuestión animal» se aborde como asunto princi-
pal en cuanto al modo en que teorizamos sobre la naturaleza 
de nuestra comunidad política y sus conceptos de ciudadanía, 
justicia y derechos humanos. Este nuevo marco, creemos, abre 
posibilidades nuevas, conceptual y políticamente, para superar 
los actuales obstáculos hacia un cambio progresivo.

El movimiento de defensa de los animales tiene una historia 
larga y peculiar. En la época actual, la primera organización que 
se creó fue la Society for the Prevention of  Cruelty to Animals, 
nacida en Reino Unido en 1824 con el objetivo principal de evi-
tar los abusos de los coches de caballos1. Desde esos tímidos co-
mienzos, el movimiento ha ido creciendo hasta convertirse en 
una importante fuerza social: ya hay un sinfín de organizaciones 
de defensa por todo el mundo y una rica tradición de debate 
público y teorización académica sobre el tratamiento ético de 
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los animales. El movimiento también se ha anotado varias vic-
torias políticas, desde la prohibición de los deportes sangrientos 
hasta la legislación contra la crueldad en los ámbitos de la inves-
tigación, la agricultura, la caza, los zoológicos y los circos. El 
referéndum sobre la Proposición 2 celebrado en California en 
2008 —en el que el 63% de los votantes apoyó prohibir el uso 
de jaulas de gestación para cerdos, jaulas para terneras y jaulas 
en batería para gallinas— no es más que uno de los muchos ca-
sos recientes en que los activistas han logrado atraer la atención 
pública hacia la cuestión del bienestar animal y generar un am-
plio consenso político a favor de limitar prácticas de crueldad 
extrema. De hecho, a lo largo de los últimos veinte años se han 
aprobado en Estados Unidos 28 de 41 referéndums sobre medi-
das para mejorar el bienestar de los animales, lo que supone una 
mejora sustancial con respecto al fracaso casi absoluto de tales 
iniciativas entre 1940 y 19902. Ello sugiere que las inquietudes 
del movimiento de defensa de los animales han ido arraigando 
en la conciencia de la ciudadanía y no sólo en Estados Unidos, 
sino también en Europa, donde la legislación sobre el bienestar 
animal está más avanzada (Singer 2003; Garner 1998)3.

Así visto, el movimiento puede considerarse un éxito que va 
creciendo conforme se acumulan sus victorias, al irse ampliando 
sus objetivos. Pero la historia tiene otra cara más oscura. Desde 
una perspectiva más global, cabe afirmar que, en gran medida, 
el movimiento ha fracasado. No hay más que atender a las cifras. 
La expansión implacable de la población humana y el desarro-
llo urbanístico sigue arrebatándole el hábitat a la fauna salva-
je. Nuestra población se ha duplicado desde los años sesenta, 
mientras que la de animales salvajes ha caído en un tercio4. Y el 
sistema de granjas de producción industrial sigue creciendo para 
satisfacer (e impulsar) la demanda de carne. La producción cár-
nica mundial se ha triplicado desde 1980, hasta el punto de que, 
hoy en día, los humanos matan a 56.000 millones de animales al 

año para comérselos (sin contar los animales acuáticos). Se cal-
cula que, de aquí a 2050, esta producción habrá vuelto a dupli-
carse, de acuerdo con el informe de la ONU titulado Livestock’s 
Long Shadow [La sombra alargada de la ganadería] (ONU, 2006). 
Y las corporaciones —siempre empeñadas en reducir costes o 
en descubrir nuevos productos— están inmersas en una búsque-
da constante de nuevas maneras de explotar a los animales con 
más eficacia en los sectores de la manufactura, la agricultura, la 
investigación y el ocio.

Estas tendencias globales son verdaderamente catastróficas 
y empequeñecen las modestas victorias logradas gracias a las 
reformas sobre el bienestar de los animales, y nada indica que 
vayan a cambiar. En el futuro próximo, cabe esperar que cada 
año se críe, confine, torture, explote y mate a más animales para 
satisfacer los deseos humanos. En la provocadora expresión de 
Charles Patterson, la mejor forma de describir el estado general 
de las relaciones entre humanos y animales es como un «Tre-
blinka eterno»5, y no hay indicios de que esta relación básica esté 
cambiando. La realidad es que la explotación animal es la base 
en la que se apoyan nuestra forma de alimentarnos y vestirnos, 
nuestra manera de disfrutar y entretenernos y nuestras estruc-
turas de producción industrial e investigación científica. El mo-
vimiento de defensa de los animales ha logrado arañar la super-
ficie de este sistema de explotación animal, pero el sistema en sí 
continúa y, en realidad, no deja de crecer e intensificarse, ante un 
debate público sorprendentemente escaso. Algunos críticos sos-
tienen que las consideradas victorias del movimiento de defensa 
de los animales —como la Proposición 2 de California— no son 
sino fracasos estratégicos. En el mejor de los casos, consiguen 
distraer la atención del sistema subyacente de explotación ani-
mal y, en el peor, proporcionan a los ciudadanos una forma de 
aliviar su inquietud, al hacerles creer que las cosas están mejo-
rando cuando, en realidad, están empeorando. De hecho, Gary 
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Francione sugiere que estas reformas melioristas sirven para 
legitimar, en lugar de refutar, el sistema de esclavitud animal 
y que, así, diluyen lo que, de otra forma, podría ser un movi-
miento más radical en pos de una auténtica reforma (Francione 
2000, 2008).

La afirmación de Francione de que las reformas melioristas 
son contraproducentes suscita una enorme controversia en el 
sector. Incluso entre los defensores de los animales, que com-
parten el objetivo de la abolición final de todo tipo de explota-
ción animal, existen desacuerdos sobre cuestiones estratégicas 
en torno al cambio progresivo, del mismo modo que también 
los hay sobre los méritos relativos de la reforma educativa, la 
acción directa, el pacifismo y otras protestas, más militantes, a 
favor de los animales6. Pero lo que sin duda está claro, tras cien-
to ochenta años de movimiento organizado de defensa de los 
animales, es que no hemos logrado ningún avance demostrable 
hacia el desmantelamiento del sistema de explotación animal. 
Las distintas campañas, desde las primeras leyes anticrueldad, 
del siglo xix, hasta la Proposición 2, de 2008, pueden ayudar o 
entorpecer de forma marginal, pero no cuestionan —de hecho, 
ni siquiera lo abordan— el sustrato social, jurídico y político del 
Treblinka eterno.

En nuestra opinión, este fracaso es el resultado predecible 
de los términos deficientes en que se debaten públicamente las 
cuestiones de los animales. Por simplificar, gran parte del de-
bate se mueve en uno de tres marcos morales básicos: un plan-
teamiento «bienestarista», un planteamiento «ecologista» y un 
planteamiento de «derechos básicos». Tal y como están actual-
mente elaborados, ninguno de ellos ha logrado generar un cam-
bio sustancial en el sistema de explotación animal. Creemos que 
tal cambio sólo será posible si somos capaces de desarrollar un 
nuevo marco moral, que vincule más directamente el trato a 
los animales con los principios fundamentales de la justicia de 

la democracia liberal y los derechos humanos. Y justo ése es el 
objetivo de esta obra.

A lo largo del libro trataremos los límites de los planteamien-
tos bienestarista, ecologista y de derechos, pero tal vez no esté 
de más ofrecer una breve descripción general de cómo vemos 
el panorama. Por «bienestarista» entendemos una postura que 
acepta que el bienestar de los animales es importante, desde un 
punto de vista moral, pero que subordina el bienestar de los ani-
males a los intereses del ser humano. Según esta postura, los se-
res humanos están por encima de los animales, de acuerdo con 
una clara jerarquía moral. Los animales no son máquinas, sino 
seres vivos que sufren y, por lo tanto, su sufrimiento tiene signi-
ficado moral. De hecho, una encuesta llevada a cabo por Gallup 
en 2006 reveló que el 96% de los estadounidenses está a favor de 
imponer ciertos límites a la explotación animal7. No obstante, 
esta preocupación por el bienestar animal funciona dentro de 
un marco que da por sentado —sin que apenas se cuestione— 
que los animales pueden utilizarse, dentro de ciertos límites, en 
provecho de los humanos. En este sentido, el bienestarismo tam-
bién podría describirse como el principio del «uso humano» de 
los animales por parte de los humanos8.

Por «ecologista» nos referimos a un planteamiento centrado 
en la salud de los ecosistemas, de los que los animales son un 
componente vital, en lugar de en el destino de los propios ani-
males tomados como individuos. El holismo ecologista critica 
muchas prácticas humanas que resultan devastadoras para los 
animales, desde la destrucción de sus hábitats hasta la contami-
nación y otros excesos de la ganadería industrial que generan 
carbono. Sin embargo, si se puede afirmar que la matanza de 
animales tiene un impacto neutro o incluso positivo sobre los 
ecosistemas (por ejemplo, la caza o la ganadería sostenibles o 
el sacrificio de especies invasivas o con exceso de población), la 
visión ecologista prefiere favorecer la protección, conservación 
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o restauración de los ecosistemas antes que salvar las vidas in-
dividuales de los animales de especies que no estén en peligro9.

Las limitaciones de los planteamientos tanto bienestarista co- 
mo ecologista han sido objeto de un amplio tratamiento en la 
literatura sobre derechos de los animales y nosotros tenemos 
poco que añadir a esos debates. El bienestarismo puede evitar 
determinadas formas ciertamente gratuitas de crueldad —actos 
sin sentido de violencia o maltrato—, pero resulta muy ineficaz 
cuando se confronta con casos de explotación animal en los que 
hay en juego algún tipo de interés humano reconocible, inclu-
so el más trivial (como el de la experimentación de cosméticos)  
o el más venal (como el de ahorrarse unos céntimos en la cría 
intensiva de animales). Mientras siga sin cuestionarse la premisa 
básica de la jerarquía moral, las personas razonables no se pon-
drán de acuerdo en cuanto a qué constituye un «nivel aceptable» 
de explotación animal y nuestro impulso, extendido pero va- 
go, de limitar la crueldad animal «innecesaria» seguirá sofocado 
por las presiones egoístas y consumistas que empujan en el senti-
do opuesto. Los enfoques ecologistas padecen el mismo problema 
básico de elevar los intereses humanos por encima de los intereses 
animales. En este caso, los intereses pueden ser menos triviales, 
venales o egoístas. Sin embargo, los ecologistas elevan una visión 
particular de lo que constituye un ecosistema saludable, natural, 
auténtico o sostenible y están dispuestos a sacrificar vidas anima-
les individuales al objeto de lograr esta visión holística.

Como respuesta a estas limitaciones, muchos defensores y 
activistas del sector han adoptado un marco de «derechos de los 
animales». En las versiones más férreas de esta posición, los ani-
males, al igual que los humanos, deben considerarse poseedo-
res de determinados «derechos invulnerables»: hay ciertas cosas 
que no deben hacerse a los animales, ni siquiera en aras de los 
intereses humanos o la vitalidad del ecosistema. Los animales 
no existen para servir a los fines humanos: los animales no son 

sirvientes ni esclavos de los seres humanos, sino que tienen su 
propia estatura moral, su propia existencia subjetiva, que ha de 
respetarse. Los animales, como los humanos, son individuos 
con derecho a no ser torturados, encarcelados, sometidos a ex-
perimentos médicos, separados forzosamente de sus familias ni 
sacrificados porque estén comiendo demasiadas orquídeas raras 
o alterando su hábitat local. Con respecto a estos derechos mo-
rales básicos a la vida y la libertad, los animales y los humanos 
son iguales, no maestro y esclavo, gestor y recurso, tutor y tute-
lado o creador y utensilio.

Nosotros aceptamos sin reservas esta premisa básica del plan-
teamiento de derechos de los animales y la defenderemos en el 
capítulo 1. La única protección realmente eficaz contra la explota-
ción animal exige pasar del bienestarismo y el holismo ecologista 
a un marco moral que reconozca a los animales como titulares 
de determinados derechos invulnerables. Tal y como sostienen 
muchos defensores de los derechos de los animales, y como trata-
remos más adelante, este planteamiento basado en los derechos 
es una extensión natural del concepto de igualdad moral que sub-
yace a la doctrina de los derechos humanos.

Sin embargo, también hemos de reconocer que, al menos 
hasta la fecha, este planteamiento sigue siendo muy marginal 
en el ámbito político. La teoría de los derechos de los animales 
(en lo sucesivo, TDA) ha conseguido afianzarse en los círculos 
académicos, donde lleva más de cuarenta años perfeccionándo-
se. Y sus ideas circulan entre un estrecho círculo de activistas 
comprometidos con el veganismo y la acción directa en favor 
de los animales. Pero no tiene apenas eco entre la población ge-
neral. De hecho, incluso aquellos que creen en la TDA le restan 
importancia a veces cuando tienen que defenderla públicamen-
te, ya que de momento está fuera de los límites de la opinión 
pública existente (Garner 2005a: 41)10. Las campañas emprendi-
das por organizaciones tales como PETA (People for the Ethical 
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Treatment of  Animals [Personas por el trato ético de los anima-
les]), cuyo objetivo a largo plazo consiste en desmantelar el siste-
ma de explotación animal, suelen abogar por fines bienestaristas 
para reducir el sufrimiento en los sectores de la carne, los huevos 
y los productos lácteos o por contener los excesos del sector de 
las mascotas. En otras palabras, suelen luchar por un objetivo de 
reducción del «sufrimiento innecesario» que no cuestiona el con-
cepto de que es posible criar, enjaular, matar o poseer animales 
para el beneficio humano. Es cierto que PETA puede apoyar al 
mismo tiempo un mensaje más radical (p. ej.: «La carne es un 
asesinato»), pero lo hace de manera selectiva, para evitar perder 
a la gran multitud de seguidores que no comparte la visión más 
férrea sobre los derechos animales. El marco de estos derechos 
sigue siendo, a todos los efectos prácticos, un imposible político. 
Y, en consecuencia, las campañas de defensa de los animales han 
fracasado estrepitosamente en la lucha contra la explotación ani-
mal sistemática.

Una tarea fundamental para el movimiento es determinar 
por qué la TDA sigue ocupando una posición tan marginal en 
el ámbito político. ¿Por qué la población general está cada vez 
más abierta a reformas bienestaristas y ecologistas, como la Pro-
posición 2 o la legislación sobre especies en peligro, pero al mis-
mo tiempo sigue mostrando una resistencia tan implacable a los 
derechos de los animales? Una vez reconocido que los animales 
son seres vivos cuyo sufrimiento tiene significado moral, ¿por 
qué es tan difícil dar el siguiente paso y reconocer que los ani-
males tienen derechos morales, por los que no deben ser usados 
como medio para los fines humanos?

Se nos vienen a la mente muchas razones que explican esta 
resistencia; en particular, lo arraigado de nuestra herencia cultu-
ral. Las civilizaciones occidentales (y la mayoría de las no occi-
dentales) llevan siglos funcionando sobre la premisa de que los 
animales son inferiores a los humanos en alguna jerarquía moral 

cósmica y que los humanos, por lo tanto, tienen derecho a usar 
a los animales para sus fines. Esta idea se encuentra en la mayo-
ría de las religiones del mundo y está integrada en muchos de 
nuestros rituales y prácticas cotidianos11. Superar el peso de esta 
herencia cultural es una lucha cuesta arriba.

Y hay un sinfín de motivos egoístas por los que resistirse a 
los derechos de los animales (DA). Si bien los ciudadanos pue-
den estar dispuestos a pagar unos céntimos más por alimentos o 
productos más «humanitarios», aún no lo están a renunciar por 
completo a alimentos, ropas o medicamentos de origen animal. 
Es más, existen poderosos intereses creados en el sistema de ex-
plotación animal. Cada vez que el movimiento de defensa de los 
animales empieza a suponer una amenaza para esos intereses, 
los sectores en los que se utilizan animales se movilizan para til-
dar a los defensores de los DA de radicales, extremistas o incluso 
terroristas12.

Dados tales obstáculos culturales y económicos a los dere-
chos de los animales, tal vez no sorprenda que el movimiento 
para abolir la explotación animal haya sido ineficaz desde el pun-
to de vista político. Pero creemos que parte del problema reside 
en el modo en que se ha articulado la propia TDA. Por simpli-
ficar, la TDA se ha formulado, hasta la fecha, de un modo muy 
limitado: por lo general, ha consistido en especificar una lista 
reducida de derechos negativos; en concreto, el derecho a no ser 
poseído, asesinado, confinado, torturado o separado de la pro-
pia familia. Y estos derechos negativos se consideran aplicables 
genéricamente a todos los animales que tengan una existencia 
subjetiva; es decir, a todos los animales que tienen algún nivel de 
consciencia o sensibilidad.

En cambio, la TDA ha dicho poco sobre qué obligaciones 
positivas podemos tener para con los animales, como el dere-
cho a respetar su hábitat; la obligación de diseñar nuestros edi-
ficios, carreteras y barrios de forma que se tengan en cuenta 
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